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DEL MARTES 20 DE JULIO DE 1802.

Filadelfia J2 de Mayo* *
as dos Cámaras del Congreso recibiéron el 27'del mes último el s¡gu¡ea~ 

te mensage Üe parte del Presidente Mr. Jefferson: ,, Señores del .Senado y 
de la Cámara de Representantes. Como los Comisarios nombradas para 
.asegurar el cumplimiento del artículo 6.° del tratado de amistad , comercio 
y navegación ajustado entre los Estados-Unidos y la Gran Bretaña, opina
ron de diverso modo sobre el sentido de dicho artículo, adopté desde 
.luego las medidas que me parecieron ma^s convenientes para adquirir luces 
;que les sirviesen de instrucción; y concedí poderes á nuestro Ministro en 
la corte de Londres para que entablase con el gobierno británico un arre% 
glo relativo á ia proposición hecha por aquel ministerio de consentir, me
diante la indemnización que se señalase, en que los Estados-Unidos que
dasen libres en quanto á su responsabilidad, de toda especie de solicitud 
para el pago de las sumas adeudadas por súbditos americanos insolventes 
respecto al referido gobierno ingles , según tuviere derecho de reclamar. 
.Consiguiente á esto se ha firmado un convenio,por el qua] se fixa dicha in
demnización en la suma de 6oo® dolares pagadera en tres plazos iguales

• en el término de tres años.”— El Congreso hizo un bilí conformé al tenor 
; de este mensage, sin que hubiere en ello la menor oposición.
_ ‘ De algunos años á esta parte residía en lá isla de Sto. Domingo Mr. 
..Lear en calidad de Comisario de comercio de los Estados-Unidos. Ahora 
.ha vuelto de allí, y se halla en la ciudad de Washington. Dicesé que se ha 
retirado de aquella colonia porque el General en xete del exército francés 
no estaba autorizado por los tratados ni de otro modo para admitir y re- 

. conocer en dicha isla un Cónsul de estos Estados.
El día 4 del corriente dio el Cqñgiréso fin á las sesiones de este año. I

A-! ■■■■ v - Petersburgo % de Junio. V
yer á las 8 de la mañana emprendió este Soberano su viage á Meinel. 

Durante su ausencia queda la Emperatriz en la quinta de Pawlowsky con 
su augusta suegra. El Gran Duque Constantino permanece en esta capital, 

_ y de acuerdo con el Conde Nicolás Soltikow presidirá el Consejo hasta la 
.vuelta del Emperador, la qual será de aquí á 6 semanas. Asimismo, hasta 
que se restituya á esta córte el Conde de Kotschubey no tendrán conferen- 
€iüs los Ministros extrangeros. _ "



Eii Stockolmo 8 de Jtmio.
<1 Rey acompañó en Helsinborg á la Princesa de Badén hasta la orilla 

del mar: hallábase allí sobre las armas un batallen de infantería que hizo 
varias salvas al tiempo de la partida de la Princesa. Mr. de Toll, Gober
nador general, y el Barón de Hamilton, eoncurriéron también á la playa. 
En Elseneur recibiéron á S. A. él Barón de Oxenstiern , Embaxador de 
Suecia en la corte de Copenhague; el caballero de Lizakewitz, Embaxa
dor de Rusia, v el Chambelán Conde de Holstein._— Mañana se embarca
rán SS. MM. para Finlandia: hay prontas 8 naves para su viage.

El ciud. Desgouttes, Comisario de comercio de Francia, fué presenta
do ayer á S. M. por el ciud. Bourgoing, Ministro de la misma República.

EHamburgo ij¿ de Junio.
1 dia 5 llegó ft Riga el Emperador de Rusia con el Conde de Kotschu- 

bey, Ministro de negocios extrangeros , el General Conde de Lilwen, él 
^Ayudante mayor Príncipe de Wolkouskoy, el Chambelán Novossiltrof y 
el Conde Tolstoy, gran Mariscal de la corte. Aquella noche concurrió 
S. M. I. al teatro, en el que fué muy aplaudido y victoreado. De allí pasó 
al bayle que le tenia dispuesto la nobleza dé la ciudad, y bayló con varias
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señoras. Aquella noche hubo una hermosa iluminación en todo el pueblo.

HSemlin 3 de Junio.
an puesto en libertad los genízaros de Belgrado á su Mollah ó primer 

Juez: viéndose libre vino aquí, se detuvo algunos dias, y há marchado á 
Constantinopla para dar cuenta de su conducta.

Parece que aquellos rebeldes no se fian en las promesas que les hace el 
•Capitán Baxá, y temen que todas sus proposiciones sean una mera astucia 
para engañarlos y cogerlos desprevenidos, inspirándoles ahora una seguré 
dad que en adelante podría serles fatal.

LPr es burgo 11 de Junio.
a respuesta del Emperador á la representación de la dieta de este Rey- 

no contiene substancialmente lo que sigue : ,, Ha visto S. M. con la mayor 
satisfacción que los estados han aprobada» las varias proposiciones que les 
hizo. Por su parte ha dado ya su permiso para que se extraigan los frutps 
de Hungría; pero desea que los estados le comuniquen mas circunstancia
damente sus deseos sobre el fomento y progresos del comercio yíde la in
dustria del Reyno. Quisiera también que en las actuales sesiones determi
nase la dieta quanto tiene relación con el arreglo y buen orden de los tri
bunales, con el establecimiento de üa código de cambio y comercio, con 
la administración de los bienes de menores, y con aquellos objetos de le
gislación civil que se consideran como mas urgentes.”

Ha, habido recientemente én Carlówitz un incendio , que en hora y me
dia rediixo i cenizas 36 casas. Desde el año 1791 son casi anuales los incen
dios en aquella ciudad.

Viena 14 de Junio.

de que había muerto: pues le acometió una especie de letargo que duró



tres horas, y los médicos llegáron á perder la esperanza de que se recobra- 
se; pero ya se halla fuera de peligro.

Los estados de Hungría regalaron á la Emperatriz el dia de su cumple
años una, suma de ioo® ducados del Iinperip en oro.__ Acaba la dieta de-
tomar una resolución sobre el complemento del exército: contiene los tres 
puntos siguientes. r.° Que no ofrece dar las reclutas que para ello se ne
cesitan sino hasta la próxima dieta. 2.0 Que luego que se introduzca la. ea-? 
pitulacion , como en Austria , se darán las reclutas según corresponda aten
dida la población. del Reyno. 3.0 Que si el contingente ordinario no alcan
za para ello , convocará S. M. una dieta para deliberar sobre este punto 
con los estados. r -

Ayer llegó aquí un extraordinario de París , é inmediatamente pasó coa 
sus pliegos á Presburgo para entregarlos al Emperador.

Habiendo el Embaxador francés Champagni comunicado á nuestra cor
te la proposición de perpetuar al primer Cónsul en su magistratura, ha 
mandado este Soberano al Conde de Cobentzel, su Ministro en París, ma
nifieste al primer Cónsul la parte que toma en dicho acontecimiento, y de
clare que está S. M. convencido de que tendrá el mas feliz iníluxo en la 
duración de la paz.

El referido ciud. Champagni ha notificado, igualmente á este gabinete 
el tratado de paz reden concluido entre la República francesa y el Du
que de Wurtemberg; y ha pedido que el Consejo áulico del Imperio sus
penda la causa intentada, á solicitud del Duque, contra el Síndico Abel y 
los estados de dicho Ducado.

Es tan crecido el número de emigrados franceses y flamencos que se 
ausentan de los estados austríacos para volver á sus hogares, que algunos 
dias no puede el Embaxador francés firmar todos los pasaportes que le 
piden.

¿9)

H: Berlín i$ de Jumo.
.asta que S. M. Prusiana se restituya de Memel á esta capital, no se 

pondrán en marcha las tropas destinadas á ocupar los países señalados co
mo resarcimiento para la casa .de Prusia.

Dícese que las indemnizaciones que han de darse al Príncipe de Oran-f 
ge consisten en los países de Fulda, Corvey, Dortmund, y quatro baylia- 
ges del Electorado de Tréveris. Ademas, la República báta va le pagará 
una suma de 4 millones de florines por una vez, y durante 10 años otros 
150® florines anuales para el Príncipe heredero.

El 13 por la noche murió de apoplexía á los 58 años de edad el Barón 
Burchardo Aléxos Constantino de Rrudner, Consejero íntimo, y Enviado 
extraordinario del Emperador de Rusia en las cortes de Berliiv y Dresde, 
Gran Cruz de la orden de S. Valdomiro, Comendador de la de S. Juan, y 
caballero del Aguila Roxa de Prusia. Había sido Plenipotenciario del mis
ino Emperador en Curlandia , Venecia y Copenhague; y estuvo también 
nombrado para residir cerca de S. M. Católica. . r

H Francfort ai de Junio*
a transitado por esta ciudad el Teniente ruso Ranzawick , despachado 

á Memel por Mr. de Marcoff , Embaxador de Rusia en París. Le acompa-



ña un correo francés que lleva pliegos para los 
tersburgo.

Se han enviado de aquí á Orangenstein muchos muebles preciosos ( en» 
tre ellos una cama que ha costado 24$ libras) para alhajar el palacio del 
Príncipe de Orange. También se está adornando el de Siegen, en el qual 
pasará dicho Príncipe el verano. Las armas que el primer Cónsul regalo al 
Príncipe heredero están valuadas en 30® florines. '

Londres 24 de Junio.
n la gazeta de la corte del 19 se publicó de oñcio el nombramiento del 

Lord Whitworth como Embaxador extraordinario y plenipotenciario de 
S. M. Británica cerca de la República francesa, y el de Mr. Jayme Talbot 
como Secretario de embaxada. *

Consiguiente al restablecimiento de la tranquilidad pública en Santo 
Domingo, despachará quanto ántes este ministerio orden al Almirante Duck- 
worth, comandante del apostadero de Jamayca, para que envíe á Ingla
terra todos los buques de guerra que hay en aquella isla , excepto los 
pocos que suelen, quedar en tiempo de paz para el Real servicio.

Los últimos navios de la compañía oriental , que han llegado de la In
dia , han traído 12 millones de libras de té.

Las noticias mas recientes de Egipto confirman que nuestras tropas 
quedaban campadas á cierta distancia dé Alexandría, en donde hace la 
peste los mayores estragos.

Los comerciantes y mercaderes de Glascow han abierto una subscrip
ción para erigir en aquella ciudad otra estatua á Mr. Pitt.

El día 21 tomó asiento en la Cámara de los Pares el General Hutchin- 
son, como Lord de la Gran Bretaña. í1''-

En la Cámara de los Comunes se presentaron el mismo día los docu
mentos relativos á los asuntos de la India, cuya impresión se mandó á so
licitud de Mr. Wallace, quien pidió ademas se comunicasen á la Cámara 
los papeles hallados en el palacio de Tippoo-Saib en Seringapatnam: las 
'declaraciones tomadas á las personas presas en Velleve el 4 de Agosto dé 
1800 por orden del Marques de Wellesley: copia de las cartas escritas por 
él Lord Clive en el mes de Setiembre de 1801 relativas á la pensión señala
da á la familia del Nabab de Arcóte; y copia de la certificación del médico 
del Nabab sobre el estado de la salud de aquel Príncipe el dia 4 de Agosto 
éle dicho año. Se acordó por mayor número de votos que se presentasen 
estos papeles; pero nada se resolverá ahora sobre el asunto, supuesto qtíe 
el dia 28 se cierra el Parlamento. 1

Haya 22 de Junio.
os cuerpos militares que van al Cabo de Buena Esperanza se compo

nen de un batallón de tropas de línea de 90© hombres , uno de cazadores 
~de á pie, y otro de artillería de 400 plazas cada uno, y un batallón de 
Waldeck. Son grandísimas las sumas destinadas para los gastos de estás tro
pas , y para los del restablecimiento deí nuevo gobierno en aquella coibniá.

Ha dado á luz el Cuerpo legislativo los motivos que le impidiéron aprO- 
Tbár el indultó propuesto por el gobierno á favor de las personas que in
currieron en delitos por causa de opiniones políticas. La respuesta del

gabinetes de Berlín y Pe-



Cuerpo legislativo al gobierno dice así: „Habiendo deliberado sobre vues
tra proposición con todo el cuidado que tan importante objeto exige (pa
sando por alto quanto se pudiera decir sobre los términos con que está 
concebido el proyecto de ley concerniente á este indulto general) observa
mos que era forzoso é indispensable no haber omitido hada de lo que se ne
cesita para evitar toda equivocación, y precaver toda duda acerca de las 
personas á quienes comprehende el indulto, y tamhien sobre lo que debe 
observarse respecto de las reclamaciones particulares de otras. Nos ha pa
recido ademas que esta medida , cuyo cumplimientp es seguramente muy 
de desear, debe mirarse como anticipada en la época en que nos hallamos: 
pues aunque por fortuna se ha concluido la guerra, aun no se han verifica
do para la República bátava todas las conscqüencias de la paz; y seria 
muy posible que su arreglo definitivo influyese en el indulto de que sé tra
ta. Tales son las razones que nos han impedido adoptar vuestra proposi
ción , y hémos creído necesario informaros de ellas.*’

LLausana 19 de Junio.
a Junta extraordinaria de gobierno ha impuesto una contribución de 

36,409 libras sobre 60 pueblos de este cantón que han tomado parte en las 
ultimas turbulencias populares. Dicha suma debe pagarse en el término de 
6 dias.

Se ha intimado orden para que todos los ciudadanos entreguen sus ar
mas y municiones; y la obedecen con puntualidad, poniéndolas en manos 
de los comandantes de las tropas francesas que recorren las aldeas de los 
insurgentes, en las quales se acantonarán dichas tropas, como también los 
cuerpos helvéticos que llegan con el propio objeto.

EBasileazo de Junio. ,
1 gobierno interino del Frickthal ha publicado la siguiente proclama: 

,, Amados conciudadanos. Desde la accesión de nuestro país á la constitu
ción que vuestros diputados aceptaron unánimemente en Rheinfelden, he
mos estado baxo la protección de la República francesa; pero independien
tes en quanto á nuestros asuntos interiores. Este estado de cosas no puede 
durar mucho tiempo, y hay apariencias de que en breve mudará. El con
venio de Campo-Formio cedió el Frickthal á la República francesa: la paz 
de Luneviile renovó esta cesión, y la República francesa se reservó la fa
cultad de cedernos á la República helvética. Pero hasta ahora debemos 
considerarnos como pertenecientes á la Francia: y así los xefes y coman
dantes civiles y militares deben conservar y afianzar todos los derechos 
con los quales este estado ha obtenido sus nuevas posesiones en Alemania.”

L Berna 22 de Junio.
os votos recogidos hasta ahora sobre la nueva constitución ascienden á 

227,950 á su favor, y 77,412 en contra. Aun faltan los registros de algu
nos cantones. En los tres de Schwyz , Underwald y fJri, se ha desecha
do casi por unanimidad de votos, como también en ei antiguo cantón de 
Appenzell. **

Aunque él Consejo pequeño ha enviado orden al ciud. Diesbach, Minis
tro de Suiza enViena, para que se restituya á Berna y dé cuenta de su con
ducta 4 se sabe que no ha salido todavía de aquella capital, en la que sigue



haciendo veces de tal Ministro, no obstante que este gobierno le lia exó- 
nerado de dicho encargo.——Entre otros cargos le hacen el de haber come-* 
tido la imprudencia de comunicar á los Embajadores y Enviados de las 
cortes extrarigeras cerca del Emperador la correspondencia que siguió 
con este gobierno desde la última mudanza que ha habido en él, y no 
querer reconocer ai actual. Los Embajadores le respondiéron en términos 
generales qué darían cuenta de ello a sus respectivas cortes. El dé Rusia 
no le contestó , y se ignora la respuesta que le dio el de Francia.

C Ñapóles 1° de Junto.
orno los piratas prosiguen infestando los mares de Italia, y han apresa

do muchas embarcaciones, entre ellas algunas destinadas para los puertos 
del. Estado eclesiástico, ha mandado el Sto. Padre que se armenenCivita— 
vecchia ,dos galeras, y salgan á perseguirlos.

Se asegura que el 17 del corriente saldrá de Palermo el Rey para ve
nir aquí.

E Liorna 1$ de Junio.
1 10 por la noche evacuaron los ingleses á Porto-Ferrayo y toda la isla 

de Elba. A la mañana siguiente pasó una diputación de los habitantes de 
aquella ciudad á Porto-Longone para comunicar la partida de las tropas 
británicas al Comisario del gobierno francés y .al General Rusca, el qual 
fué el mismo dia á .Porto-Ferrayo, en donde le recibiéron con aclamacio
nes de todo el pueblo. • *

Según noticias de Mesina , á fines del mes último entró allí una fragata 
sueca con un xabeque tripoli io de que se apoderó después de sostener un 
combate sangriento contra 4 corsarios berberiscos, de los quales echó dos 
á pique. En la fragata hubo, según dicen, mas de 100 hombres entré 
muertos y heridos.

E' París 2$ de Junio. 1
1 17 de este mes fondeó en Burdeos el bergantín nombrado la Carolina, 

que salió de la Guadalupe el 10 de Mayo. Trae la noticia de que el Gene^ 
ral Richepanse, la división del Contra-Almirante Bouvet , y el Prefecto 
Xescalier, hicieron su entrada en la Guadalupe el 6 de Mayo, tomaron 
posesión de aquella colonia sin disparar un tiro, y restableciéron en ella el 
sosiego y buen orden.__ Posteriormente ha publicado el ministerio 1,a si
guiente carta del Comisario, principal de la marina en Burdeos , con fecha 
de 20 de Junio: „Quando la división del Contra-Almirante Bouvet se pre
sentó en aquellos mares, se hallaba el Prefecto Lescalier en la Deseada , y 
se trasladó á bordo del buque almirante, mediante lo qual pudo llegar.' con 
Ja esquadra á la punta de Pitre. El viento era tan fuerte y el mar estaba 
tan alborotado y :que el primer dia solamente pudiéroii desembarcar las com
pañías de granaderos y cazadores, que todas se reuniéron y formáron en 
la playa. El General Richepanse les dió orden de que cargasen sus armas, 
y luejyp mandó llamar al mulato Pelagio, el qual al instante se presentó á 
disposición del General. Este le intimó hiciese retirar á los quarteles los 
solidados negros^ que seíhabiári, juntado cerca? de da *qritla ÓeL mar, y^ ar
mados? esperaban á los : granaderos :y cazadores. Aquellas tropas negras 
desapareciéroa-inmediatamente.’ El Capitán de nuestra eompama de grana-
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deros marchó luego bacía el castillo que domina la mencionada piinta. 
Una centinela negra gritó que no se entraba; pero el Capitán mandó ade
lantar con bayoneta calada, y entró en el castillo con tal precipitación, 
que un terror pánico se apoderó de los negros que le defendían, y huye
ron por uná escalera excusada que desde el castillo comunica con la casa 
de Pelagio. El mulato Ignacio, xefe de batallón, y el negro Palermo , co
mandante de la plaza, con 250 negros se retiraron , atravesando el canal, 
al castillo de Basse-Terre, que es de poca importancia, y en el qual man
da el mulató Delgrés, que fué Ayudante del Capitán general Lacrosse; 
pero en medio de está insurrección momentánea , el mulato Gedeon, co
mandante de la plaza de Basse-Terre, ha ofrecido toda seguridad á los ha
bitantes de la ciudad, y librarles de todo insulto de parte de los insurgen
tes que se ácogiéron al castillo.__ El General Richepanse mandó desem
barcar al dia siguiente el resto de las tropasvyHcqn^Uás emprendió el al
cance de los negros , dirigiéndose á BasserTerre, en donde ai verle se ha
brán sin duda sometido. El Capitán del bergantín Carolina , portador de 
estas noticias , refiere que á *u salida de la punta de Pitre habían sido des
armados 800 hombres entre negros y mulatos, los quales qtiedaban res
guardados en buques de transporte. El mulato Pelagio, y el compañero 
suyo Montroux, que era Capitán del puerto, estaban con guardias de vis^
ta en el navio deb Capitán Bonvet^* ^ ^ V j w ^

Se han suprimido en los quatro departamentos del Sarre; del Roer , del 
Rhin y Mosela, y del Mont-Tonerre, las órdenes monásticas, las congre
gaciones regulares, los títulos y beneficios eclesiásticos , excepto los obis
pados, curatos, cabildos ríe catedrales, y los seminarios establecidos ó por 
establecer conforme á la ley de 8 de Abril. Quedan a .disposición de la-na
ción todos los bienes, de qualquier especie que fueren y de las órdenes, con
gregaciones, beneficios jque se suprimen &o. Lo^ individuos deilas* casas y 
establecimientos suprimidos , que hayan nacido ^n territorio de la Repúbli
ca , y continúen habitando en ella , recibirán una pensión anual de 600 
francos los que tengan 60 años cumplidos, y de 500 los (jue no han llega-* 
do a esta edad. Desde la época i de la supresión no podrán losN regulares?
llevar elrhábito de su orden. í • ^ L •" ?: ,'

Para solemnizar este añodaJiesta de 14 de Julio se<oeIebrara un mátri- 
monió en cada una de lasi 12 municipalidades de París, tos^novms se elegi
rán entre los qué han sobresalido por alguna hazaña. Habrá igual ceremo
nia en cada cabeza de partido el 23 de Setiembre, dia i.° delaño xi repu
blicano. En París señala el gobierno 1© libras de dote para cada novia.^
^ Por decreto de ro de éste mes mandan: Iqs Cónsules que-éedeo bande
rasá todas las medias brigadas de infantería %era;-.-Uiiá diputación ,dééa^ 
da media brigada, compuesta del xefe ;de(brigaday del primer. Gapitan , del 
primer Teniente, del primer Subtenieme , de; dos Sárgentos * quátro cabos, 
un soldado de cada compañía v el Alférez, concurrirá á ¿París para recibir 
dichas banderas en la parada del mismo dia I4'de Julio: , ' í
r Han depuesto támfcoeñclos dónsuies-qúe^seipfmen y compañías5 auxi

liares de á toa negros de Ipkqüé hay en ¿Francia, Imand^dás* cádaouqa 'pd*> 
3 >Oficialés% Un? est<ríá‘ én las isiasidé Hiére^ Otra eblá deGlter©A^íyda ter
cera en la de Aix.



’OO
Mr. de-Hager, qué se ocupa en la biblioteca nacional en hacer y publi

car un diccionario chino , ha recibido de parte del Emperador de Rusia 
una magnífica sortija de brillantes de primoroso trabajo.

El ciud. Lalande ha publicado el siguiente aviso. ,,La oficina de longi
tudes en su junta de 23 de este mes adjudicó el premio de 62) francos que 
había propuesto en favor del que hiciera las mejores tablas de la luna. Mr. 
Burg, astrónomo de Viena, ha conseguido (combinando de 3 á 4® obser
vaciones) formar tablas que no discrepan 10 segundos délas observaciones. 
Este es el mayor beneficio que la astronomía puede hacer á la marina, y 
ya nada falta para hallar con la mayor exactitud posible las longitudes en 
el mar. Las tablas horarias que yo publiqué en 1 793 para hallar la hora en 
el mar, facilitan tanto esta parte del cálculo que el mas infeliz piloto po
drá executarle.v

El Ministro de Guerra ha informado á los Cónsules sobre el estado de 
los trabajos del depósito general de la guerra hasta fines de Junio: se divi
den en topográficos y en históricos. El objeto de los primeros es levantar y 
formar cartas de los quatro departamentos reunidos, de la ribera izquier
da del Rhin, de Saboya, Piamonte, la Helvecia, det pais entre el Addige y 
el Adda, de la Baviéra, Suabia y Egipto. Los trabajos del segundo géne
ro son concernientes á la redacción de los diarios de la última guerra, que 
quedaron interrumpidos desde la campaña del año 4-0 Se juntan innumerables 
materiales para esta importante obra, se prueba su autenticidad, se anali
zan y se clasifican; y quando se completen los informes se continuará la 
redacción de los diarios.

Ha resuelto el gobierno que los Prefectos y Vice-Prefectos visiten en 
sus jurisdicciones respectivas las escuelas particulares en que se enseñadlas 
lenguas latina y francesa , los rudimentos de geografía, historia y matemá
ticas , ias quales por estas razones pueden mirarse como escuelas secun
darias.

E Ronda jp de Julio.
sta Real maestranza, en observancia de su instituto, y en obsequio á 

los dias del Serenísimo\Sr. Infante D. Pedro, su Hermano mayor, celebró 
en su plaza propia, la tarde del 29 del mes último, un muy lucido manejo 
de caballos con vistosas escaramuzas y lances de ramios y coronas , conclu
yendo con parejas al retrato de S. A. , que se hallaba colocado en un bal
cón hecho al intento magníficamente adornado, y con la competente guar
dia de caballeros individuos, y la que correspondía á la plaza", del regimien
to de caballería de Ja Reyna , que está en esta ciudad. Por la noche se sir
vió en casa del caballero D.Jóseph Motezuma y Roxas, Brigadier de los 
Reales exércitos, Teniente de S. A. R., un espléndido y exquisito refres
co, habiendo concurrido á él la nobleza de ambos sexós, comunidades y 
oficialidad de varios cuerpos; siguió una bien ordenada orquestra y bayle 
hasta las dos de lá mañana.

E Madrid 20 de Julio,
1 domingo *4 de este mes celebró S. M. capítulo de la insigne orden 

del Toyson de Oro, en el qiial fueron recibidos, y jüráron como caballe
ros de ella, el Serenísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula, siendo padri-
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no de S. A. el Serenísimo Príncipe de Astúrias Ntro. Sr.; y el Exc. Sr. Du
que de Santo Teodoro, siendo su padrino el Exc. Sr. Príncipe deMaserano.

El Rey se ha servido nombrar para el Deanato de la metropolitana de 
Zaragoza, vacante por promoción de D. Juan Antonio Fernandez de Lar
rea al Obispado de Valladolid, á D. A lexandroIzquierdo: para la Canon- 
gía de la metropolitana dé Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Fran
cisco de Hevia* y Ay ala, á D. Joseph Soler: para la Oanongía Doctoral 
nuevamente erigida en la colegiata de la ciudad de S. Felipe, diócesis de 
Valencia, á D. Vicente Bordes -/para la Pavordía regular del Real monas
terio de S. Salvador de Breda i D. Fr. Jayme de Guanter y de Basols: para 
una Ración de la catedral de Canaria, vacante por muerte de D. Joseph Ma- X 
riano Viera, á D. Domingo jSuarez Álvarado, Rector, Capellán mayor y 
Mayordomo del Real hospital de S. Martin de aquella ciudad , y de la casa 
de recogidas y hospicio de ella: para otra Ración de la misma catedral; 
vacante por fallecimiento de D. Matías Fonte, á D. Lorenzo Montes de 
Oca, Cura de la parroquia de la villa de Guia, de aquel obispado : para 
otra Ración de Ja propia catedral, vacante por muerte de D. Domingo che 
León y Rozas, á D. Agustín García y VelezCapellán de dicha catedral 
y del Real hospital^de S. Lázaro de la misma .ciudad : para el Beneficio pa
trimonial de la colegial de Bor ja, diócesis de Tara zona, con dimisión del 
que obtiene en la misma colegial, á D. Joseph Custardoy : para otro lla
mado Mongia de la iglesia parroquial de S._Pedro de Torello, diócesis de 
Vique, á D. Fortunato Bertrans y Téu; y para el oficio regular de Des
pensero mayor del Real monasterio de S. Cugat delV alies , á D. Fr, Ma
riano de Siscart y de Rocabruna.

En la compañía Española del Real cuérpó de Gúardiasde Corps se ha 
servido el Rey promover á Cadete de número al Cadete supernumerario 
D. Antonio Pascual Barradas'; y á Cadete supernumerario al Guardia de 
ella D. Francisco Perés.

S. M. se ha dignado promover en el regimiento de Reales Guardias Es
pañolas á primer Teniente al segundo Teniente de granaderos D. Cayetano 
Frías Altamirano.

En atención á los méritos y dilatados servicios del limo. Sr. D. Miguel 
de Mendinueta y Muzquiz ha venido S. M. en concederle plaza de Minis
tro de la Cámara.

Asimismo ha nombrado el Rey para una plaza de Alcalde de su Real 
casa y corte supernumeraria con sueldo, á D. Antonio Cano Manuel, Fis
cal electo. del Consejó de Navarra; y para la plaza de Alcalde de la Qua- 
dra de la Audiencia de Sevilla/vacante por separación del Marques de la 
Calzada, á D. Juan Fernandez de Aguirre y Bengoa.
■./ En la gazeta. núm. 39 del viernes 14 de Mayo de este año se anun
ció a í público iá inundación causada por el rompimiento del pantano de 
Puentes; uno de los de Torca , y los estragos que había ocasionado en 
aquella* ciudad y sus «términos, y> en ¿otro s pueblos del Reyño de Murcia 
hasta la huertadela ciudad de i éste nombre; y sel publicaron las activas 
^posicioxxes- qiié 4e habían tomado; íy socorros que para alivio de los que



habianSsido'agüinados por esta calarfiidád sé habían dispensado por la tier
na y benéfica solicitud del Rey. Desde entonces no ha sido esta menos 
atenta ni idéaos generosa ipara tratar de remediar los males que han pade
cido aqueüos vasallos desgraciados; y á las cantidades que con larga ma
no franqueó S. M.>eií los; ¿principios;, há añadida ahora la, crecida «urna de 
tres millones de reales átqüe ha ascendido la parte efectiva del espolio dél 
Baylío de Lora em la ínclita y sagradk órdenvde. S, Juan de Jerusalen Frey 
D. Francisco de Avellaneda, que falleció en Murcia en 11 de Junio próxi
mo, pasado; dando este útilísimo y laudabilísimo destino aun caudal qué há 
sido el fruto de la parsimonia y frugalidad de un religioso dotado con pin
gües rentas; sin que por esto S.M.Laya puesto término á sus liberalidades. 
Mas como los daños ■ causados seanj de. grandísima consideracióny exce
dan en mucho, á ios auxilios que los demas objetos públicos permiten dis
pensar, ha resuelto S. M. á consulta del Consejó, que se abra úna subs
cripción general para que todos los españoles que tengan facultades, y no 
esten desnudos de compasión , contribuyan al socorro de los que tanto 
han padecido en Lorca y. demas pueblos, en la parte que cada uno pueda. 
El anuncia para es^a caritativa Subscripción ha sido arreglado por' la junta 
de -socorros creada en Murcia de Real orden, y es en estos términos :

,, Compadecido el Rey nuestro Señor del miserable estado á que han 
quedado reducidos machos habitantes de la ciudad de Lorca -9 de la huerta 
de esta capital y otros pueblas intermedios, de resultas de la inundación del 
pantano de Puentes ocurrida en el dia 30 de Abril próximo pasado, ha te
nido á bien de resolver por Real orden de 24 de Mayo último se abra en 
todo el Reyno una subscripción caritativa con el objeto de atender al sor 
corro de las necesidades originadas de esta imprevista calamidad., conce
diendo al mismo fin no solamente las gracias y exenciones que se han 
propuesto á su soberana consideración de perdonar en los pueblos inunda
dos crecidas cantidades dé contribuciones Reales, impuestos municipales y 
todos los débitos de utensilios , y extraordinaria temporal del 4 y 6 por 
100, sino es también otros quantiosos auxilios [debidos únicamente á su ge
nerosidad y amor paternal. No es posible todavía detallar los estragos dé 
aquella, horrorosa aVenida y ó dar una idea cabal de las exorbitantes pérdidas 
que ha ocasionado el torrente impetuoso de las aguas, cuya extraordinaria 
y casi nunca vista rapidez fué tal, que á pesar de dirigirse por un terreno 
plano en la mayor parte , se viéron correr 14 leguas en el corto espacio de 
6 horas. Basta decir que después de haber arrancado desde los cimientos 
809 casas en dos barrios de Lorca, con quantos muebles, enseres é intereses 
había en ellas, arrasó enteramente todos los frutos y muchos árboles de su 
dilatada huerta en legua y inedia de longitud y mas de media de latitud; se
pultó del mismo modo en todo su curso una parte muy considerable de las 
abundantes cosechas que se admiraban en ios campos de Totana, Alhama, 
Lebrilla y Sangonera , y acabando por último con casi todos los sembrados 
y semillas de la huerta de Alcantarilla^ Nonduermás, la Era-alta yda Bux- 
negra, arrasó tambieq las casas de este último pueblo, destrocó la éosechá 
en varías diputaciones de la huerta de ésta ciudad, y se llevé trassímu-



chas barracas, animales de cria y de labor, y otros efectos-, de suerte que 
los daños causados por esta inundación se calculan á lo ménos en 30 millo
nes de reales, siendo todavía incomparablemente mas sensible la memoria 
de las muchas personas que Fuéron víctima de esta espantosa catástrofe, y 
la Imposibilidad de mantenerse en que han qüedado muchas familias ett las 
clases de labradores y artesanos, destituidos de los socorros iúdispensablés 
para cultivar sus haciendas ó exercitarse útilmente en sus respectivos ofi
cios. A vista de estas calamidades, del heroyeo exemplo de nuestro augus
to Soberano, y de la confianza «pie inspira el carácter^le una nación noble 
y generosa, la junta de caridad establecida de orden superior para la re
caudación y distribución de ios auxilios que puedan proporcionarse en ali
vio de necesidades tan urgentes, reconúenda encarecidamente á los buenos 
patricios la causa de tantos miserablesicomo gimen en ei mayor dolor los 
quebrantos de este asombroso aconteciiiiiento, y espera que tomando el 
mayor ínteres en estas desgracias concurrirán llenos de zeid con las limos
nas que les dicte su ilustrado patriotismo, mandando depositar las que fue
sen en sus respectivos Curas párrocos, Ecónomos, Vicarios <5 Tenientes, 
pór quienes se pasarán mensualmente á las tesorerías de los limos. Sres. 
Obispos de sus respectivas Diócesis, con notas firmadas de su importe, y 
desde donde se librarán con igual razón á la del limo. Sr. Obispo de Car
tagena, Presidente de ta mencionada junta, en cuya tesorería.hán de re
unirse todos los fondos concernientes al insinuado objeto, de cuya inver
sión se hará á su tiempo un manifiesto muy puntual para satisfacción del pú
blico.’*

Quaderno 14 de la colección de varones ilustres españoles, en que se incluyen 
los de D. Alvaro de Luna, Andrés Laguna, Fernando Nuñez de Guzman, D. Fr. 
Bartolomé de las Casas, Francisco Sánchez, y D. Alfonso dé Villegas. Véndese 
con los antecedentes á fio rs. cada uno con el epítome de sus vidas, y sin el epí
tome á 50 en el despacho de la calcografía de la imprenta Real.

Por la audiencia del Sr. D. Juan Antonio Santa María, Teniente Corregidor 
de esta.villa, y escribanía del número de D. Gervasio Fernandez Izquierdo, se es
tá subastando una casa sita en esta corte , calle del Escurial, núm. ig, raasz, 4fio, 
que consta de ao8g pies, tasada en 88,079 rs. 8 mrs. Quien quiera hacer postyra 
á ella acuda ante dicho Sr. Juez y citada escribanía.

Por la audiencia del Sr. D. Manuel Vicente de Torres, Teniente Corregido^ 
de esta villa, y citada escribanía se está subastando otra casa , sita en la calle de 
las Beatas , núm. 14 , manz. 498 , que contiene 2380^ pies, retasada en 6$,966 
rs. no mr$. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y referida es
cribanía.

En la villa de Villarubia de los Ojos de Guadiana, provincia de la Mancha, se 
halla vacante la cátedra de gramática, para la qual se desea un sugeto de literatu
ra y acreditada conducta: está dotada en bienes raíces ó fincas de la mejor ca
lidad, tierras de pan llevar', olivares, huertas; su valor en venta 48,400 rs. y en 
renta 3310 , valuado por orden judicial: y si no acomodase al regente de di
cha cátedra la administración de estas fincas , se le asegura la renta de los 300 
ducados pagados mensualmente. Tiene de carga dicha fundación 42 misas rezadas 
y ensefiar 5 estudiantes de balde; ademas tiene 50 ducados que le agregó la villa



con la carga de ensefiar otros g estudiantes pobres. Los que quisieren hacer oposi
ción ádicha cátedra comparecerán ó escribirán á alguno de los patronos ( que son 
el Cura párroco de dicha villa, el R. P. Guardian del convento de Capuchinos, y 
D. Juan Díaz Hidalgo) antes del 30 de Agosto, y este dia se presentarán per
sonalmente para ser examinados particular y secretamente de gramática y retóri
ca á presencia de los patronos y otros dos conjueces sobre la información secreta 
que se tomará de probidad y conducta de los opositores.

Por D. Manuel Nicasio Gómez de Cuéliar, Cura propio de la parroquial de 
Santiago el Real de esta villa, D. Manuel de Santa Clara, caballero de la órden 
de Cirios m , y capitular de su Ayuntamiento, y D. Rafael Martinez de Ari- 
za, apoderado de D. Juan Bautista Wbanbrock y Agraz, Teniente Coronel de 
los Reales exércitos y primer Teniente de Reales Guardias Walonas, y Dolía Leo
cadia de Salcedo y Tapia su esposa, vecinos de esta villa, patronos esta de san
gre, y aquellos por razón de sus respectivos ministerios, de las buenas memorias 
que para tomar estado y otros píos-fines erigió y fundó el Lie. D. Francisco Her
rera; se hace saber que por el testamentó que este otorgó en 9 de Setiembre de 
1390, entre otros particulares quiso que en cada alio perpetuamente se nombrase 
una huérfana de su linage, y se le diese de dote y prebenda para tomar estado ioo9 
tnrs. por una vez: en la que concurriesen las circunstancias de orfandad y pobre
za que especificó: cuya dote se acrecentará á proporción de las mas ó menos pre- 
tendientas á su obeion , adornadas de las qual id ^des que apetecia, y de que instrui
rá D. Jacobo Manuel Manrique, Secretario de ,estas memorias, y Escribano del 
número de esta villa, para que con este mayor dote se casasen mas honradamente 
ó entrasen en monasterio, á cuyo goce llamó á los descendientes de Fernando de 
Salcedo, los de Felipe de Villalobos, los de Gaspar de Montemayor, que vivía en 
Escalona, á los de Juan de Cuero de Rabadilla, residente que fué en Granada,, á 
las hijas y descendientes de Catalina Herrera, que casó en Osuna, á los de Juan 
de Montemayor, Regidor de Cuenca, y á los de Estéban Salcedo , hermano del 
fundador; y á falta de estas á qualquiera parienta suya que fuese mas cercana y 
mas pobre: y en cumplimiento.de esta voluntad, entre otros particulares resueltos 
en junta de 1 a de Junio último, se acordó citar y emplazar i las referidas parien- 
tas, ú otra que lo sea en qualquiera grado del fundador , para que dentro del tér
mino de 40 dias, contados desde g del corriente, concurran ante dichos patronos 
y mencionado Secretario, por sí ó por apoderados, con los competentes documen
tos á solicitar el goce de esta prebenda; entendidas de que pasados la proveerán 
con arreglo á la voluntad del fundador, y parará á las no concurrentes el perjui
cio que haya lugar.

Aventuras del Perrito de madama Espliegui: invectiva contra el excesivo 
amor á les perros. Se hallará en las librerías de Escribano, calle de las Carre
tas , y. de Castillo, frente á S. Felipe el Real. Puede remitirse en carta.

Nueva estampa de Ntra. Sra. del Carmen en su aparición en el monte Car
melo. Véndese en las librerías de Dávila y Cerro.

En la librería de Fernandez y compañía, frente á S. Felipe el Real, se hallan 
las siguientes obras de música: 4 sonatinas para forte piano, por Gril: to ay res fa
voritos para dicho instrumento,de Haydn : 6.minaetes á flauta, violín y baxo, del 
mismo: una sonata de flauta, de Pleyel: otra á violin sólo,de Haydn: 3 trios nue
vos á des violines y baxo, de Wranisky: un dúo de guitarra y violin, de Pleyel: 
un divertimiento para flauta sola, de HofFmeister : una pieza para guitarra com
puesta de un rondó, una pastorela, una pieza militar y una cantonera con acom
pañamiento para dicho instrumento.

" EN LA IMPRENTA REAL.
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